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CIRCULAR INFORMATIVA 
PLAN ESTÍMULOS “HUILENSE DE ORO 2017” 

 
PARA:             ALCALDÍAS MUNICIPALES, ENTES DEPORTIVOS EN LOS MUNICIPIOS, LIGAS 

DEPORTIVAS, CLUBES DEPORTIVOS, DOCENTES EN EDUCACIÓN FÍSICA, 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y ENTIDADES PATROCINADORAS DEL 
DEPORTE HUILENSE 

 
DE:  DIRECCIÓN  
 
ASUNTO: CONVOCATORIA AL RECONOCIMIENTO DE ESTÍMULOS “HUILENSE DE ORO y 

GLORIA AL DEPORTE 2017. 
 
FECHA: NEIVA, 5 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
El Gobierno Departamental y el INDERHUILA, con el propósito de dar cumplimiento a las 
ORDENANZAS No. 039 del 2001, No. 001 DEL 2005, se permite convocar a los interesados 
para acceder al PLAN DE ESTÍMULOS “HUILENSE DE ORO y GLORIA AL DEPORTE 2015, para 
lo cual respetuosamente les hacer extensiva esta convocatoria para la postulación de los 
aspirantes a este importante reconocimiento deportivo. 
 

Las Hojas de Vida de los postulados deben ser entregados en la Secretaría de la Dirección del 
INDERHUILA, ubicada en la carrera 18 Calle 17 esquina-Unidad Deportiva - 2do. Piso, así: 
 

Los días cinco (5), seis (6), siete (7), diez (10), once (11), doce (12) y trece (13) de 
diciembre del 2018, en el horario normal establecido, así: LUNES A JUEVES de 7:30 a 12:00 
AM y de 02:00 a 5:30 PM; VIERNES: 7:30 a 12:00 AM de 02:00 A 04:30 PM. De igual manera, 
para el recibo de las postulaciones se incluye el día sábado ocho (8) de diciembre del presente 
año, en el horario exclusivo de 08:00 AM a 12:00 M. 
 

 A Las Hojas de Vida de los postulados deben presentarse en sobre sellado y con los anexos  deben 
anexarles específicamente, en sobre sellado lo siguiente: 
: 

✓ Sobre marcado y sellado. 
✓ Logros obtenidos exclusivamente durante el año 2017. 
✓ Certificaciones expedidas por el Organismo competente, de los logros obtenidos en el año 

2017. 
✓ Documentos soportes estrictamente foliados. 

 

 
RECONOCIMIENTO “GLORIA AL DEPORTE HUILENSE” 

CONDECORACIÓN: 
 

 A LA MEJOR LIGA DEPORTIVA o ASOCIACIÓN: En cumplimiento a la ORDENANZA 001 DE 
2.005 -CAPITULO III-OTROS ESTIMULOS-ARTICULO DECIMO PRIMERO - Literal a) A una 
Liga Deportiva o Asociación: Modificar el Artículo Décimo Tercero de la Ordenanza 039   de 
2.001,  
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AL MEJOR DIRIGENTE: En cumplimiento a la ORDENANZA 001 DE 2.005 -CAPITULO III-
OTROS ESTIMULOS-ARTICULO DECIMO PRIMERO – Literal b) A un Dirigente Deportivo: 
Modificar el Artículo Décimo Tercero de la Ordenanza 039   de 2.001,  
 
NOTA: Se debe anexar los convenios con entidades, aportes a la investigación a autoría de 
Planes De Desarrollo Deportivo. Como incentivo con el Dirigente ganador, el INDERHUILA lo 
incluirá gratuitamente  
 

A LA MEJOR EMPRESA PATROCINADORA: 
En cumplimiento a la ORDENANZA 001 DE 2.005 -CAPITULO III-OTROS ESTIMULOS-
ARTICULO DECIMO PRIMERO – Literal c) A un Patrocinador: Modificar el Artículo 
Décimo Tercero de la Ordenanza 039   de 2.001. 
 

✓ Deben presentarse los soportes necesarios para puntuar, demostrando que han 
apoyado económicamente o logísticamente la educación física y o el deporte 
huilense. 

✓ FORMACIÓN DEPORTIVA: Apoyo a Deportistas, Entrenadores y/o Dirigentes, en 
su formación académica 

✓ PROMOCIÓN deportiva: Apoyo para masificación y organización del Deporte en 
sus diferentes disciplinas. 

✓ DESARROLLO DEPORTIVO: Apoyo para el perfeccionamiento de las disciplinas 
deportivas y su rendimiento. 

 

RECONOCIMIENTO “HUILENSE DE ORO” 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS: 

A LA MEJOR ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA: 
En cumplimento a la ORDENANZA NO. 001 DE 2.005-ARTICULO SEXTO: Modificar el 
Artículo Noveno de la ORDENANZA 039 DE 2001, el cual quedara así; ARTICULO 
NOVENO: DE LAS ESCUELAS DE FORMACION DEPORTIVA. PARÁGRAFO: Una de las 
cinco (5) Escuelas de Formación Deportiva, será la ganadora de los JUEGOS 
DEPORTIVOS INTERCOLEGIADOS. 
 

NOTA: Los INDER municipales o las dependencias que hagan sus veces del nivel local 
deberán enviar la historia de méritos de las Escuelas  de su jurisdicción, dignas del 
presente estímulo.  
 

Los certificados deben ser expedidos por cada competencia: Los municipales por el 
municipio; los departamentales, por el departamento y los nacionales, el ente 
departamental organizador.  
 

ESTÍMULOS ECONÓMICOS AL MEJOR DOCENTE: En cumplimiento a la ORDENANZA 
001 DE 2.005 -ARTICULO OCTAVO: Modificar el Artículo Décimo Sexto de la 
ORDENANZA 039 DE 2.001, el cual quedara así; ARTICULO DECIMO SEXTO: A LOS 
MEJORES DOCENTES DE EDUCACION FISICA.  
PARÁGRAFO: Por lo menos uno de los dos (2) Docentes de Educación Física beneficiado, 
deberá ser de un municipio del Departamento diferente a Neiva. 
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ESTÍMULOS ECONÓMICOS AL MEJOR ENTRENADOR: En cumplimiento a la 
ORDENANZA 001 DE 2.005 -ARTICULO SEPTIMO: modificar el Artículo Decimo de la 
ORDENANZA 039 DE 2001, el cual quedaras así; EL ARTICULO DECIMO: A LOS 
MEJORES ENTRENADORES O TECNICOS. 
 
El ENTRENADOR deberá traer la certificación por parte de la Liga con que deportista ha 
obtenido su logro.  
Independientemente si el deportista participa en eventos internacionales convocados 
por la federación, acompañado del entrenador de la selección Colombia, para efectos de 
acceder al estímulo como mejor entrenador, se calificarán como logros obtenidos, los 
alcanzados por el entrenador del Departamento.  
 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS AL MEJOR DEPORTISTA: En Cumplimiento a la 
ORDENANZA NO. 001 DE 2005-ARTICULO 3º: Modificar el Artículo 4º de la 
ORDENANZA 039 DE 2001, quedando así; ARTICULO 4º:  DEPORTISTAS 
BENEFICIARIOS. ARÍICULO 4º: Modificar el Artículo Sexto de la Ordenanza 039 de 2001, 
quedando así; ARTICULO 6º: DEPORTISTAS DISCAPACITADOS BENEFICIARIOS-
ARTICULO 5º: Modificar el Artículo Octavo de la Ordenanza 039 de 2001, quedando así; 
ARTICULO 8º: Estímulos para los deportistas.  
  

✓ La participación mínima en la categoría que compita el Deportista debe contar 
con al menos 4 participantes para que el atleta obtenga el puntaje de acuerdo a 
la calificación. 

✓ el deportista que haya participado en los juegos olímpicos, en el año a evaluar 
obtendrá el primer puesto en el Plan de Estímulos. (en el evento en que haya más 
de un participante se evaluara de acuerdo al puesto ocupado) 

✓ caracterización categoría: -infantil, cadete-pre juvenil, junior-juvenil y mayores. 
✓ Solo obtendrá el puntaje por la mejor medalla de cada evento. (si el deportista en 

ese evento tiene más de una medalla se le da el puntaje con la de mayor de valor) 
✓ Los resultados de las participaciones internacionales serán calculados siempre y 

cuando los gastos sean suministrados por las Federaciones, COLDEPORTES y/o el 
COMITÉ OLÍMPICO y PARALÍMPICO COLOMBIANO. 

 
Para tal fin, la Dirección del INDERHUILA mediante la Resolución No. 190 del 2018, 
establece los debidos parámetros y ordenamientos a seguir, correspondientes a la 
presentación de las Hojas de Vida y selección de los postulados 2017. 
 
Agradezco su amable gestión para dar cumplimiento a lo anterior. 
 
Atentamente, 
 

Copia Original Firmado 

CARLOS RODRIGUEZ MORA 
            Director 

Proyectó/Elaboró: Piedad Rivera Herrera – Secretaria 


